
 

 

Albán, Cundinamarca diecisiete (17) de julio de 2020 

 

Téngase en cuenta el fragmento de periódico donde consta la 

publicación del emplazamiento en el diario El Espectador del 

día 14 de julio de 2019. 

 

Aportadas las fotografías de la valla por la parte demandante, 

se realizará el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

que lleva el Consejo Superior de la Judicaturas, por el término 

de quince (15) días, dentro del cual podrán contestar la demanda 

las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre.  

 

Vencido este término, retórnese el expediente al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Radicado: 2019-0058 
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